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Inadmítase la demanda formulada en contra de Paola Andrea Peña Cotamo, por la abogada 

Martha Liliana Arévalo Sánchez, quien dice obrar en representación de María Rubiana Guerrero de 

Fuentes; para que en el plazo fijado en el artículo 90 del C.G. del P., acredite el cumplimiento de las 

condiciones fijadas en el artículo 5° del decreto 806 de 2020 para poderes conferidos a través de 

mensaje de datos, advirtiendo que no se evidencia presentación personal ante Notario en el que reposa 

en copia digital y fe remitido por la oficina judicial en documento pdf. 
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